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                                                                          PARRAL,   

DECRETO EXENTO N° _________, 

VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. Decreto Alcaldicio Nº 2608 de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2023. 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de 

junio del 2021. 

7. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 de Junio de 2021, que con fecha 28 de Junio de 2021, 

la Sra. Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la 

Comuna de Parral. 

8. Decreto afecto Nº 1 de fecha 02 de Enero de 2020, que designa como Administrador 

Municipal a Doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, Directivo, Grado 6 E.M.S. 

9. Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de Junio de 2021, que delega en el cargo de la 

Administradora Municipal, la facultad de firmar documentación interna “Por Orden de la 

Sra. Alcaldesa”. 

10. Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de Julio de 2021, que corrige el visto Nº 04 del Decreto 

Exento Nº 2454.   

11. Decreto Exento Nº 4819 de fecha 07 de Serptiembre del 2023, que Aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán el 

proceso de licitación referida a la contratación del “Servicio de tratamiento de supresor de 

polvo para calles y caminos de tierra de alto tráfico en la comuna de Parral”.”, ID 2595-110-

LE23. 

12. Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibida de fecha 04 de octubre del 2023. 

13. Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, 

su Reglamento y modificaciones posteriores. 

 

      CONSIDERANDO: 

1. Que, es necesario la “Servicio de tratamiento de supresor de polvo para calles y caminos 

de tierra de alto tráfico en la comuna de Parral”. de acuerdo a las características 

señaladas en Especificaciones Técnicas. 

2. Que, se realizó el 1º llamado a Licitación Pública ID N° 2595-110-LE23. En el proceso de 

apertura se presentaron tres ofertas, siendo aceptadas dos de estas, tras cumplir con los 

antecedentes solicitados en las bases administrativas, especificaciones técnicas, y por 

ajustarse al Presupuesto Disponible. 

3. Que, según lo indicado en la evaluación de la oferta, la Comisión Evaluadora propone 

adjudicar la licitación pública denominada “Servicio de tratamiento de supresor de polvo 

para calles y caminos de tierra de alto tráfico en la comuna de Parral”, ID 2595-110-LE23, al 

proveedor SERVIA SPA, RUT Nº 77.053.903-k, ya que cumple con los requerimientos Técnicos, 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=34895
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Administrativos, Económicos y disposiciones legales para ser contratado, y además se ajusta 

a lo solicitado, resultando conveniente a los intereses de la Municipalidad de Parral. 

DECRETO:  

1. APRUEBESE, la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública “Servicio de tratamiento 

de supresor de polvo para calles y caminos de tierra de alto tráfico en la comuna de 

Parral”, ID 2595-110-LE23, al proveedor SERVIA SPA, RUT Nº 77.053.903-k, por el monto de 

veinticinco millones ciento ochenta y seis mil ciento cincuenta pesos ($25.186.150) IVA 

Incluido. –  

2. TRANSFIÉRASE, al proveedor SERVIA SPA, RUT Nº 77.053.903-k, a la cuenta corriente 

N°00007498475-4, Banco Santander, la suma de $25.186.150, correo: 

dcortesgonzalez@gmail.com. 

3. IMPÚTASE, el gasto que representa este Decreto a la cuenta 215-31-02-004-005 (2-9-1) 

“Mejoramiento de Caminos de la Comuna 2023” la suma total de $ 17.376.739 IVA incluido   

y ítems 215-31-02-004-002 (2-7-1) “Mejoramiento de vías y espacios públicos 2023” la suma 

total de $ 7.809.411 IVA Incluido- Del presupuesto Municipal Vigente para el Año 2023. 

4. PUBLIQUESE DECRETO DE ADJUDICACIÓN, en el portal mercado público  

www.mercadopublico.cl , el proceso de licitación correspondiente ID Nº2595-110-LE23, 

para la  contratación del “Servicio de tratamiento de supresor de polvo para calles y 

caminos de tierra de alto tráfico en la comuna de Parral”. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

“Por orden de la Sra. Alcaldesa”  

 

 

  

 

    ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                            MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

       SECRETARIA MUNICIPAL                                                           ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

MMHT/ARC/EGH/PCA/fsc. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES.  

DIRECTOR DE ADQUISICIONES  JEFA DE ADQUISICIONES  

Érica Gajardo Pérez  Paola Agurto Castillo 

  

DISTRIBUCIÓN 

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )                 

2- Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )           

3.- Control (digital)( enrique.gomez@parral.cl)              

4.- Servicios generales (jose.gatica@parral.cl) 

http://www.mercadopublico.cl/
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

Espacios Públicos 2023” 

 Monto requerido:    $8.000.000.- IVA incluido 

 

 

 

              PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                                 JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 

           VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                             DIRECTOR DE SERVICIOS    GENERALES 

           I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL             I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

            

 

                                       ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL 

                                                        JEFE DE CONTABILIDAD 

I.   MUNICIPALIDAD DE PARRAL          Parral, 

 

 Ítem Presupuestario:  215-31-02-004-005 (2-9-1) “Mejoramiento de caminos de 

la Comuna 2023” 

 Monto requerido:      $18.000.000.- IVA incluido 

 Ítem Presupuestario:  215-31-02-004-002 (2-7-1) “Mejoramiento de vías y 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal 

para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta 

con el presupuesto para el financiamiento para la siguiente propuesta: 

NOMBRE: “SERVICIO DE TRATAMIENTO DE SUPRESOR DE POLVO PARA 90448 METROS 

CUADRADOS EN CALLES Y CAMINOS DE TIERRA DE ALTO TRAFICO EN LA COMUNA DE PARRAL” 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=32737
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

              “SERVICIO DE TRATAMIENTO DE SUPRESOR DE POLVO PARA 90448 METROS 

CUADRADRADOS EN CALLES Y CAMINOS DE TIERRA DE ALTO TRÁFICO EN LA 

COMUNA DE PARRAL”  

 

1.- GENERALIDADES: 

La Ilustre Municipalidad de Parral desea contratar el servicio de tratamiento de 

supresor de polvo en calles y caminos de tierra de alto tráfico en diferentes sectores 

urbanos y rurales de la comuna de Parral. 

 

2.- FINANCIAMIENTO: La adquisición será financiada con recursos provenientes del 

Presupuesto Municipal para el año 2023, de las cuentas 215.31.02.004.005(2.9.1) 

“Mejoramiento de caminos de la comuna de Parral 2023” y la cuenta 

215.31.02.004.002(2.7.1) Mejoramientos de espacios públicos. 

  

3.- ESPECIFICACIONES: 

 

 Aplicación de supresor de polvo sobre una superficie de 90448 metros 

cuadrados; se considera calles y caminos ubicados en sectores urbanos y 

rurales; en un radio máximo de 25 km. 

 

 Propiedad de producto 

 

 Formula química: MgCl2•6H20 

 Apariencia: Cristales blancos 

 

 Datos químicos específicos garantizados (% peso) 

 

 Cloruro            Cl          29,0-40,0 

 Magnesio        Mg        10,0-12.8 

 

 Datos químicos específicos tipos 

 

 Cloruro de magnesio hexahidratado               MgCl2•6H20             84,0 

- 95,0 

 Agua total                                                                 H20                        50,0 

- 55,0 

 

 Propiedades físicas 

 

 Densidad 0,85 – 0,9 T/m3 (promedio) 

 Solubilidad en agua 95 gr/100 ml (@ 25°C) 

 

Datos complementarios que el oferente debe cumplir  

 

 Informe ambiental del producto realizado por ingeniero del área titulado 
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 El camión aljibe debe ser de año 2005 en delante de preferencia, con 

boquillas metálicas que aseguren un riego homogéneo.  

 La cantidad mínima de supresor de polvo son 3 litros por metro cuadrado. 

 

Las calles y caminos para intervenir son: 

Sector Calles 
Metros 
Lineales 

Ancho 
Metros 
cuadrados 

Sector 
Rural 

Catillo 

pje. Sor Teresita 429 6 2574 

Bombero Pérez 405 7 2835 

José Lizama 237 6 1422 

calle 3, desde Bombero 
Pérez al sur 

265 6 1590 

de tras de colegio 212 6 1272 

 Remulcao, 
Población Los 
Aromos 

Pasaje Rauli 225 6 1350 

Pasaje El Avellano 200 6 1200 

Pasaje El Copihue 225 6 1350 

Pasaje EL Nispero 225 6 1350 

Villa Esperanza 100 5 500 

Villa Rosa 

desde negocio el sol hasta 
la carretera 

677 6 4062 

Villorrio de Villa Rosa 127 6 762 

Porvenir Norte Porvenir Norte 500 6 3000 

Pobl. comité San 
Ignacio 

desde psje. 1 al psje .2 158 4 632 

desde entrada al fondo 150 4 600 

Callejón Santa Luisa Santa Luisa 600 4.7 2820 

      4735   27319 

 

 

Sector 

Urbano 

A. Méndez- 21 de 
noviembre 

Huenutil 100 6 600 

sector el triángulo, Arrau 
Méndez 

519 6 3114 

Calle Dos Poniente, entre 
población 21 de 
Noviembre y don Pablo 

73 6 438 

Inés Aragay- frente a 
canal fiscal 

255 6 1530 

Inés Aragay--camino ex 
línea férrea 

150 6 900 

canal fiscal, Arrau 
Méndez 

284 4.8 1363.2 

Bellavista 

Gato Alquinta 355 6 2130 

pje. Patricio Mans 209 6 1254 

pje. 1 270 6 1620 

Víctor Jara 395 6 2370 

Violeta Parra 395 6 2370 

Pasaje Los Encinos 160 6 960 

Republica 276 6 1656 

Victoria Sur Calle Vecinal 216 6 1296 

Santiago Urrutia entre Bosque y A. Prat 270 6 1620 
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lado Norte de canal 
fiscal 

Entre A. Prat e Igualdad 190 6 1140 

José Miguel Carrera  

El Membrillo 200 5 1000 

Los Pinos 400 5 2000 

Pasaje El Ciruelo 150 5 750 

2 sur 
desde I.C. Pinto hasta 
vuelta de las Margaritas 

471 6 2826 

Las Obras Las Obras 1,112.00 5 5560 

Terminal Patio Terminal 94 28 2632 

  Total 6544   39129.2 

      

Nota: Además de los metros cuadrados del sector urbano más el rural (66448), 

tendremos 2400 metros cuadrados a disposición para aplicar en lugares que el 

inspector técnico del servicio destine. 

Observaciones: 

 

 

4.- ANTICIPOS: No se considerarán anticipos. 

 

5.- GARANTIAS DEL SERVICIO:   

 

 El servicio debe tener una garantía de 3 meses en condiciones climáticas 

normales en los meses de diciembre a febrero, según indicadores y 

estadísticas de la Dirección Meteorológica de Chile. 

 

 De fiel cumplimiento:  el 10% del valor del contrato 

 

6.- MULTAS:  

 

La ITS tendrá la facultad de poder dar término de contrato por incumplimientos 

reiterados y se pagará por la cantidad de m2 efectivamente cancelados. 

7.- EXPERIENCIA: el contratista deberá cumplir con lo siguiente: 

 

 Adjuntar mínimo 3 órdenes de compra o facturas con municipios donde se 

acredite experiencia en trabajos con municipalidades: 

 La fecha de aplicación será entregada por ITS previo mejoramiento del 

terreno con 5 días hábiles antes, será entre diciembre 2023 y enero 2024, se 

debe cubrir el ancho de cada calle indicada en tabla. 

En la ejecución del contrato del servicio, los incumplimientos contractuales serán 

sancionados con multas de acuerdo con el procedimiento establecido en las 

bases administrativas, siendo los siguientes hechos constitutivos de multa: 

 

 No cumplir con la entrega en la fecha solicitada será sancionado con una 

multa de 3 UTM por cada día de atraso. 

 

 No aplicar el producto con el camión aljibe indicado en oferta 10 UTM por 

cada vez que suceda esto.  
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8.- PAGOS: El proveedor podrá presentar facturas de manera parcializada 

considerando lo siguiente: 

 Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 Rut : 69.130.700-K 

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

 Giro : Servicios 

 Glosa : Deberá indicar material adquirido (Monto, Nº Orden de 

Compra) 

 

 

9.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: La Dirección de Servicios Generales se entenderá 

como Unidad de Técnica de Servicio, quien velará directamente por la correcta 

entrega del servicio, gestión, administración, y supervisión de este, teniendo amplias 

atribuciones para realizar lo anterior. 

 

10.- CERTIFICACIÓN: Le corresponderá al Director de Servicios Generales o quien 

subrogue certificar la factura, debiendo ser firmada, timbrada y deberá ser 

acompañada por: Orden de compra con su documentación y certificado de 

recepción conforme. 

 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado 

de pago, originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad 

Técnica en la forma, con los requisitos establecidos y en el horario anteriormente 

indicado.  

 

11.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y 

se someten a la jurisdicción de sus Tribunales. - 

 

 

 

 

 

                                                JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

 

Parral, 08 de septiembre de 2023.- 

 

 

 

 

 



PARRAL,viernes 8 septiembre 2023                     - 1 -

PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2023-00001152

Usuario:  RPARAD

Nº INTERNO : 143 FECHA : 08.09.2023
SOLICITANTE : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

01-SERVICIOS GENERALES

DESTINO : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

01-SERVICIOS GENERALES

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 50-10-019 62403 M2 SUPRESOR DE POLVO

"SERVICIO DE TRATAMIENTO DE SUPRESOR 
DE POLVO PARA 62.403 METROS CUADRADOS 
EN CALLES Y CAMINOS DE TIERRA DE ALTO 
TRAFICO EN LA COMUNA DE PARRAL"

215-31-02-004-005-000 0

 2 50-10-019 28045 M2 SUPRESOR DE POLVO
"SERVICIO DE TRATAMIENTO DE SUPRESOR 
DE POLVO PARA 28.045 METROS CUADRADOS 
EN CALLES Y CAMINOS DE TIERRA DE ALTO 
TRAFICO EN LA COMUNA DE PARRAL"

215-31-02-004-002-000 0

JUSTIFICACIÓN:
"SERVICIO DE TRATAMIENTO DE SUPRESOR DE POLVO PARA 90448 METROS CUADRADOS EN CALLES Y CAMINOS DE TIERRA DE 
ALTO TRAFICO EN LA COMUNA DE PARRAL"
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE
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República de Chile 

Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“SERVICIO DE TRATAMIENTO DE SUPRESOR DE POLVO PARA CALLES Y CAMINOS DE TIERRA DE 

ALTO TRÁFICO EN LA COMUNA DE PARRAL” 

 

 Llamado licitación pública Nº 2595-110-LE23 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 03 de octubre de 2023. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 04 de octubre de 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 03 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nº 

 

OFERENTE RUT 

1.  CONTRUCTORA MYCLA LTDA 76.318.305-k 

2.   SERVIA SPA. 77.053.903-k 

3.  CORPORACION VIAL S.A 76.149.673-5 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

d.- Patente Municipal, conforme a lo dispuesto en el DL N°3063, Ley de Rentas Municipales. 

e.-  Ajustarse al presupuesto disponible $ 26.000.000 IVA Incluido. -  

 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

Nº Oferente Rut Anexo Económico 

(Anexo 1) 

Anexos Administrativos 

Anexo 2 Y 3 

Patente Municipal 

1.  

CONTRUCTORA 

MYCLA LTDA 

 

 

 

 

76.318.305-k 

Oferente presenta anexo 

económico. – 

Monto oferta: 

$25.939.582.- IVA Incluido 

Oferente ingresa la 

totalidad de 

antecedentes 

administrativos.  

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=34730
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2.  

SERVIA SPA. 

 

 

 

 

 

77.053.903-k 

Oferente presenta anexo 

económico. – 

Monto oferta: 

$25.186.150.- IVA Incluido 

 

Oferente ingresa la 

totalidad de 

antecedentes 

administrativos.  

3.  

CORPORACION 

VIAL S.A 

 

 

76.149.673-5 

Oferente presenta anexo 

económico. – 

Monto oferta: 

$40.900.586.- IVA Incluido 

Oferente no ingresa la 

totalidad de 

antecedentes 

administrativos. 

7.- OFERTAS RECHAZADAS  

 Oferente Rut Motivo de Rechazo 

1. 1

.

- 

CORPORACION 

VIAL S.A 

 

 

76.149.673-5 

Oferta económica excede presupuesto disponible, 

según bases administrativas oferta se rechaza. Punto 

N° 4 de las bases administrativas.  

 

II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

Precio 40% 

Calidad técnica  30% 

Experiencia  20% 

Comportamiento base Oferente  10% 

Total 100% 

 

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando dos 

decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la Licitación. 

 En la adjudicación se considerarán los siguientes criterios, de acuerdo al orden relativo de 

importancia. 

 

a) Precio (40%): 

 

 Se dará prioridad al menor precio por cada propuesta descrita en las Especificaciones 

Técnicas. La oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base para calcular las 

notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este sentido las 

ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: (precio menor 

ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7).  

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40%. 

 

b) Calidad Técnica (30%): 

 

Sera evaluado de acuerdo a informe técnico que adjunte el oferente en la propuesta y que 

este informe especifique características y se ajuste a los requerimientos según especificaciones 

técnicas adjuntas. Por lo que si cumple con las especificaciones técnicas establecidas y lo 

requerido de acuerdo a las bases Obtendrá nota 7,0. En caso de adjuntar archivo o no se 

ajuste a las especificaciones técnicas el oferente obtendrá nota 1,0. La nota obtenida por 

cada oferta se ponderará en un 30%.  

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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c) Experiencia (20%): 

 

Este criterio será evaluado considerando la presentación de órdenes de compra en estado 

RECEPCION CONFORME en caso de ser organismos públicos (si se encuentra en estado 

ACEPTADA o ENVIADA A PROVEEDOR no será considerada para evaluación) y certificados de 

recepción conforme en caso de ser empresas privadas. Si es importante mencionar que las 

certificaciones deberán contener la siguiente información: nombre, firma, timbre del 

responsable de emitir el certificado, nombre organismo, nombre del servicio prestado y monto 

(en caso de faltar algún dato requerido el certificado no será considerado)  

--y será evaluado de la siguiente forma:  

 

Detalle  Nota  

4 o más OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de 

recepción conforme  

7.0  

3 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme  

5.5  

2 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme  

4.0  

1 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme  

2.5  

No presenta certificados que acrediten experiencia  1.0  

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 20% 

d) Comportamiento base Oferente (10%):  

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha del proveedor de la siguiente forma: 

Comportamiento base Nota 

100% a 99% 7.0 

98% a 88 % 6.0 

87% a 58% 4.0 

57% a 38% 2.0 

Menos de 37% 1.0 

 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 12 últimos meses de antigüedad según sanciones 

recibidas a la fecha. La nota obtenida se ponderará en un 10%. 

 

III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

a) Precio de la Oferta (40%) 

 Oferente Rut Valor Oferta 

IVA Incluido.- 

Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1. 

CONTRUCTORA 

MYCLA LTDA. 

76.318.305-k $25.939.582.-  6.80  2.72 

2. SERVIA SPA. 

77.053.903-k $25.186.150.- 7.00 2.80 

 

b) Calidad Técnica (30%) 

 

 Oferente Rut Ficha técnica  Nota Factor 

(Nota x 

30%) 

1. 
CONTRUCTOR

A MYCLA 

LTDA. 

 

 

76.318.305-k 

Adjunta informe con características y 

se ajusta a los requerimientos según 

especificaciones técnicas adjuntas 

7.00 2.10 

2. 

SERVIA SPA. 

77.053.903-k Adjunta informe con características y 

se ajusta a los requerimientos según 

especificaciones técnicas adjuntas 

7.00 2.10 
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c) Experiencia (20%) 

 

 Oferente Documentos que acreditan 

experiencia  

Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1. CONTRUCTORA MYCLA 

LTDA. 

Adjunta más de 4 órdenes de 

compra en estado de 

recepción conforme. 

 

7.00 

 

1.40 

2. 

SERVIA SPA. 

Adjunta más de 4 órdenes de 

compra en estado de 

recepción conforme. 

7.00 1.40 

 

 

d) Comportamiento base oferente (10%) 

 Oferente Comportamiento 

Base 

Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1. 

CONTRUCTORA MYCLA LTDA. 

 

0 reclamos  

 

7.00 0.70 

2.  SERVIA SPA. 

 

0 reclamos  

 

7.00 0.70 

IV.- NOTA FINAL DE LOS PROVEEDORES: 

 Oferentes Precio Calidad  

técnica  

Experiencia  Comp. 

Base 

Nota 

1. 

CONTRUCTORA MYCLA LTDA. 

 2.72 2.10 1.40 

 

 

0.70 

 

 

5.72 

 

 

2. 

SERVIA SPA. 

 

2.80 2.10 1.40 

 

 

0.70 

 

 

7.00 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

La oferta presentada por el oferente SERVIA SPA, RUT Nº 77.053.903-k, para la licitación pública Nº 

2595-110-LE23 denominada “SERVICIO DE TRATAMIENTO DE SUPRESOR DE POLVO PARA CALLES Y 

CAMINOS DE TIERRA DE ALTO TRÁFICO EN LA COMUNA DE PARRAL”, es conveniente a los 

intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral por alcanzar la nota de 7.00 con un monto total 

ofertado de 25.186.150.- IVA Incluido.  

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

NOMBRE CARGO FIRMA  

 

ÉRICA GAJARDO 

PÉREZ 

 

DIRECTORA DE 

ADQUISICIONES 

 

 

PAOLA CASTILLO 

AGURTO 

 

JEFA  

ADQUISICIONES  

 

 

 

 

JOSÉ LUIS GATICA 

RETAMAL  

 

DIRECTOR DE SERVICIOS 

GENERALES  

 

 

 

 

FRANCISCA SEPULVEDA 

CAMPO 

 

PROFESIONAL DE 

ADQUISICIONES 

 

 

Parral, Octubre 2023.- 
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Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
jueves, 5 de octubre de 2023 Hora: 16:27:42
Código de su Oferta
6E36-2C64-EE64-D50F-0949-B073-24FD-33B9-A612-823F-143957194

Datos de la Adquisición 2595-110-LE23

Nro. de Adquisición 2595-110-LE23

Nombre SUPRESOR DE POLVO CALLES DE TIERRA DE PARRAL

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

SERVICIO DE TRATAMIENTO DE SUPRESOR DE POLVO PARA 90448 METROS CUADR
ADOS EN CALLES Y CAMINOS DE TIERRA DE ALTO TRAFICO EN LA COMUNA DE PA
RRAL.SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS.

Contacto Francisca Sepulveda (francisca.sepulveda@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-73-2751539 - Fax: --

Fecha de Publicación 22/9/2023 15:41

Fecha de Cierre 3/10/2023 15:11

Fecha de Apertura 3/10/2023 15:12

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario DAVID CORTES

RUT 77.053.903-k

Razón Social SERVIA SPA

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta SUPRESOR DE POLVO CALLES DE TIERRA DE PARRAL

Descripción de la Oferta SERVICIO DE TRATAMIENTO DE SUPRESOR DE POLVO PARA 90448 METROS
CUADRADOS EN CALLES Y CAMINOS DE TIERRA DE ALTO TRAFICO EN LA COMUNA
DE PARRAL.SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS.

Fecha y Hora de Ingreso 29/9/2023 15:17
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Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

ANEXO 1423.pdf Anexos Económicos
de Oferta

ANEXO 1423.pdf 1768 Kb

NOMINA DE MAQUINARIAS carta
de responsabilidad311.pdf

Anexos Técnicos de
Oferta

NOMINA DE MAQUINARIAS carta
de responsabilidad311.pdf

1396 Kb

Certificado de Titulo
Medioambiestalista.PDF

Anexos Técnicos de
Oferta

Certificado de Titulo
Medioambiestalista.PDF

520 Kb

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
2023 (1).pdf

Anexos Técnicos de
Oferta

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
2023 (1).pdf

4433 Kb

ORDEN DE COMPRA422.pdf Anexos Técnicos de
Oferta

ORDEN DE COMPRA422.pdf 7963 Kb

Paten Munic 2023
Servia417.pdf

Anexos
Administrativos de

Oferta

Paten Munic 2023
Servia417.pdf

1667 Kb

1 2

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta $ 21.164.832

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos

para Ofertar
Declaración

Jurada
Ausencia de conflictos de interés e

inhabilidades por condenas

 

1
Clasificación ONU: 23153132 - Deflectores de polvo
Especificaciones del Comprador: SERVICIO DE TRATAMIENTO DE SUPRESOR DE POLVO PARA 90448
METROS CUADRADOS EN CALLES Y CAMINOS DE TIERRA DE ALTO TRAFICO EN LA COMUNA DE PARRAL.

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad
Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio

Unitario Total

1 Unidad
SERVICIO DE TRATAMIENTO DE SUPRESOR DE POLVO PARA 90448 METROS
CUADRADOS EN CALLES Y CAMINOS DE TIERRA DE ALTO TRAFICO EN LA COMUNA DE
PARRAL.SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS

21164832 21164832

Total de la Oferta $ 21.164.832

Imprimir Comprobante      

javascript:__doPostBack('UcVoucherView1$DWNL$grdId','Page$2')
javascript:__doPostBack('UcVoucherView1$DWNL$ctl07','')
javascript:ir_a_fimar()
javascript:ir_a_fimar()
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Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : SERVIA SPA
RUT Contribuyente : 77053903-K

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 05-10-2023 16:35 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 13-08-2019
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 429000 Primera Si 13-08-2019

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Factura Electronica 2023
Guias De Despacho 2019
Guia Despacho Electronica 2023
Nota Credito Electronica 2023

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html


Número de Folio: CED2023-57bjQx1Zx0
Fecha de la consulta 05/10/2023 16:32

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

SERVIA SPA 77.053.903-k  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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